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n'afos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio. de 'mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior ra,.ngo se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dlctar
las disposiciones complementarias que requiera la -ejecuciÓn de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 229611971, de 13 de Qqo::;io, por el (jite
se declara sUjeta a ordenación ruraZ la comarca
de Maceda fOrense).

A petición de la. Hermandad Sindical de Labradores y Ga- ¡
naderos correspondiente a la comarca de Maceda (Oren..,e). y
con el informe favorable del Ayuntamiento, el Servicio Nacional
de Conceutn~ción Parcelaria y Ordenación Rural ha realizado
los trabajos neeesarios para el estUdio de las posibjUdades de
Ordenación Rural de dicha comarca, llegando a la con{'lusión
de que esta mejora permitiría elevar las (~ondicione..'i de vida
de la pobladón y un mejor aprovechamiento de los recursos
naturales.

Por todo 10 anterior, la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de Ma
ceda <Orense) concurren las circullstanci'::l...,. necesarias para
que puedan alcanzarse en eUa las finalidades señaladas por la
vigente Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho,
de veintisiete de julio, de Ordenación Rural.

La extensión a todo el terrltorlo nacional de los bi:'neficios
que se conceden en las comarcas de ordenación rural para de-
terminados· programa,s de inversiones en virtud del Decreto
cuatrocientos nueve/mil novecientos setenta y uno,. de once
de- marzo, podria dar lugar a que la declaradón de la ordena
ción rural de esta comarca impidiera en algún caso conseguir
dichos benefidos a explotaciones que de no mediar tal decla
ración hubieran podido tener acceso a ellos. A la conveniencia
de evitar este supuesto responde el primer pál'l'afo del articulo
séPtimo.

En su virtud, de conformida<l con lo establecido en la men
cionada Ley, a propuesta del Ministro <le Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Be declara sujeta a Ordenación Rurai la
comarca de Maceda (Orense), que a efectos de este Decreto
se considerara integrada por los términos municipales de
Baños de Molgas, Esgos, Junquera de Ambía, Junquer3. de Es
padañedo, Maceda, Paderne de Allariz y las parroquias de Cal
velle, San Juan de Moreiras, Santa Marta de Moreiras, San
Martín de Moreiras, Chaodarcos, Covas y Trios, del Ayunta
miento de Pereiro de _Aguiar; las parroquias de Arnuiz. Maus,
Prado y Rebordechao, del Ayuntanliento de Villar de Barrio.

Artículo segundo.-La orIentacIón productiva que a- título
indicativo se señala para la comarca será fundamentalmente
ganadera, a cuyo fin se fomentará la producción fOlTajera y la
extensión y mejora de las praderas en los terrenos adecuados.
Se estimularán igualmente las mejoras de carácter forestal, en
su caso

Artículo tercero.-La Ordenación Rural de la. comarca se de
clara de utilidad pública, urgente ejecución e interés social, a
efectos de las expropiaciones de tierras Que se realicen dentro
de 1a m1.<;ma por el Servicio Nacional de Concent,ración Parce
laria y Ordenación Rural o por el Instituto Nacional de Colo-
nización .

Artículo cuarto,-El Ministerio de Agricultura determinará.
mediante Orden minist-erial que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». las zonas qUe dentro de la comarca hayan
de ser objeto de concentración parcelaria, cuya realización, una
vez acordada, se considerará de utilidad pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Nacional de COn
centración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacio
nal d-e Colonización para usar. dentro de sus respectivas com
petencias, de las atribuciones que, en orden a la redif1cación
del perímetro, adquisición de fincas y mejoras de interés.. agrí
cola privado, se sefialen en el articulo diez de la Ley de Con
centración parcelaria, texto retundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo quinto.-En la comarca se promoverá la constitu·
c1ón ~e explotaciones agrarias que respondan a principios de
justiCIa social y econom1cldad. a cuyo fin deberán relIDir con-

diciúnes técnicas y {,structurales adecuadas en cuantu a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo y apro
piado tamaño y número de las fincas que en su caso las in·
tegren, proporcionando, de acuerdo con la· coyuntura económi
ca y nivel de vida en la comarca, una adecuada remuneración
a la mano de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaclOne.s debera alcanzar
en todo caso un minimo de trescientas cincuenta míl pesetas,
no rebasando el limite maximo de un millór: quinientas mil
pesetas Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen
intensivo, el limite m3.ximo será de dos millones de pesetas.

Artículo sexto.~Los titulares de explotaciones indIviduales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán so
licitar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, si€Ulpre que concurran las circunstancias y
se cumplan los requisjtos establecidos en ia vigente Ley cm.
cuenta y cuatro/ mil novecientos sesenta y oeho, de veintisiete
de julio, de Ordenación Rural y en el pre;,ente Decreto, cual
quiera de los auxilios qUe autoriza dicho cuerpo legal y e.spe
cialmente los que señala el titulo tercero del mismo.

Artículo séptimo>~Los titulares de explotaciones en la co
lT'..arca qUe no alcancen el límite minimo sella1ado podrán, no
obstante, tener acceso a los beneficios a que se refieren los al'·
tículos treinta, treirita y uno, treinta y dos y treinta y cuatro
de la Ley de Ordena-eión Rural cuando satisfagan las condi·
clonés fijadas en el Decrete¡ cuatrocientos nueve/mil noveclen~

tos setenta y uno, de once de marzo. durante el plazo de vi
gencia de dicha dbposicíón.

Los titulares de explotaciones en la comarca que rebasen los
límites máximos señalados podrán tener acce.so a los b('nefi~

cias a que se refiel'en los articulos doce, treinta y treinta y dos
de la Ley de ord,~nación Rural. siempre que conforme a las
directrices de este Decreto contribuyan al desarrollo económico
,V social de la comarca mediante la creación de puestos de tra~

bajo p€rmanentes o por cualquier otro de los medios señalados
en el artículo treinta y ocho de la mencionada Ley.

Articulo octavo.~Las Sociedades o Asocía.cíones con capital
nacional o extranjero. a las que se refiere el párrafo segundo
del artículo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural y
que, conforme a las directrices de este Decreto, se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la meación de empresas o explotaciones adecuadas podrán tam
bién optar a los benencios aludidos en el articulo anterior a
cuYo fin el Servicie Nacional de Concentracíóll Parc€:arja y
Ordenación Rural deberá convocar los concursos que fueran
precisos

Articulo noveno.-Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas .las actividades ar
te.'lal1as. establecidas o que se establezcan en la comarca, go
zarán de una subvención de hasta el diez por ciento de la ín*
versión real de nuevas instalacion€S o ampliaciones de las exis
tentes, siempre que reúnan 1M condiciones minimas exigidas
por la legislación vigente y las que se señalen en los concursos
que a tal efecto se convoquen. Podrán optar. en su caso, por
cualquier benefic10 que para similar finalidad pueda establecer
la legi.slación vigente en cada momento.

A los efectos determinados en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural,.. se declaran de interés en la comarca los
servicios de reparación, conservación y alqmler de- maquinaria
agrícola o de utilización en común de medios de producción y
equipos adecuados para ~a limpieza de cauces y conservación de
obras, a través de la creación de parques comarcales y locales
de maquinaria; los servicios de almacenailllento, comercializa·
ción y transporte <le -materias primas y productos obtenidos o
consumidos en _el proceso productivo de la empresa. y los rela
tivos a la enseñanza, formación profesional, investigación ysis
tema de asesoramiento técnico y económico a las Empresas
agrarias adecuadamente coordinados con las directrices de este
Decreto.

En ambos casos cuando se trate de edificaciones o instala,.
ciones de carácter cooperativo o asociativo sindical, les podrá
ser de aplicación lo dispuesto en el artículo veintitrés de la Ley
de Ordenación Rural.

Artículo décimo.~La acción concertada en la comarca se
ajustará a lo establecido en el artieul0 cuarenta y seis de la
Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social. texto refun
dido de nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

Sin perjuicio de las ba.<;es especiales que puedan aprobaTSe
para las comarcas de ordenación rural. las Que se e.'>tablezcan
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación
productiva seüalada en el artículo segundo del presente De
el'eto.

Articulo undécImo. ~~ Sé' autoriza á1 Spr,,¡cío Nacional de
Concentración Part'p:f¡rúl \. Ordewldón H 11nü para que, con
arreglo a las dirertrice,s ,'¡'ñalatlas en los artiC'ulos primero y
cuarenta y cinco de la Ley de OnJentldólJ Huml: destine las
cantidades precisas dentro de 103 crédit.os de que disponga para
contribuir a los gastos qUE' tengan por finajidad. elevar el nivel
cultural y profesional de los agrlcuitores de la comarca. cul·
dando especialmente la preparación de Gerentes para las Em·
presas agrarias y de Direetivos de las Agrupaciones d-e agr1M

cultore.s a que se refiere el artículo t.reinta y tres de la men
cionada Ley.

También se podrán conceder esHmulOs de esta clase. inc1u·
SO E'Conómicos, a los Grupos SindicaJes y a las Asociaciones de
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agrIcultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de
los métodos de contabilidad y gestj¡cn de sus Empresas agra
rias. como medio y a la vez garantía tanto del t'uncionamiento
más adecuado de dichas Empresas como en general de la ren
tabilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

En ambos casO.'!, el St'"fvicio Nacional de CDncentración Par
celaría y Ordenación Rural actuará en cuanto sea posible en
colaborací6n con otros Servicios del Ministerio de Agricultura
o de otros Departamentos, Entidades del Movimiento y Organi
zación Sindical.

Artículo duodéclmo.-El Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural foment.ará las acciones que
tengan por finalidad conseguir la mejora del medio rural en
orden a la elevación de las condiciones de vida de la comarca
y todas aquellas actividades de desarrollo comunitario que tien
dan a la integraeión y promoción social de- la población.

Artículo dec1motercero.---oCuando los agricultores cultivadow
res personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por
cuenta ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra
ocurmción .fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de las
fin~as resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural,
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar
les con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que
pudJera tener dereeho conforme a la legislación reguladora de
dicho Fondo.

Articulo dedmocuarto.-6e autoriza a lo.s Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia, TPaba.jo y Vivienda. para
Que dentro de los créditos de que disponga:.'l asignen las can_
tidades precisas para atender los cometidos que se les confian
en la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
que a tal efecto se establez.can.

Articulo deeimoquinto.-Las ayudas y estimulos establecidos
en f:'ste Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treInta y uno
d~ diCIembre de mil novecientos setenta y siete.

gl Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, djscrecionalmente, otorgará, y en su caso fíjará.
ta ruantIa de los beneficios cuya concesión le compete confor
me a los preceptos de la Ley.

A.'ii lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
11 trece de agosto de mil novecientos seteni-a y uno.

FRANCISCO FRANCO

E;\ Ministro dI' AR'l'tcultum.
TO\lAS ALLENDE y GAECB.-B.\XTER.

DECRETO 229í'/19í'1. de 13 de a{/osto, por el que
se declara sujeta a ordenación rural la comarca
de Sarrt'a fLuyo).

A petición de la Hermandad Sindical de Labradores y 6a~
nadnos correspondiente a la comarca de Sarria (Lugo), y con
el Hl.lOl"me favorable del Ayut}tamiento el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓn Rural ha realizado
los trabajos necesarios para el estudio de laos posibilidades de
Ordenación Rur~l de dicha comarca, llegando a la conclusión
de que esta mejora permitiría elevar las condiciones de vida
de :a población y un mejor aprovechamiento de los recursos
naturales.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Colonización
y O~'denaclón Rural ha considerado que en la comarca. de
San'}a (Lugo) concurren. las circunstancias necesarias para
q~e puedan a.lcanzarse en ella las finalida-dI"B señaladas por la
VIgente Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho
de veintIsiete de julio, de Ordenación Rural '

La extensión a todo el territorio nacional' de los beneficlOB
que ~e conceden en las comarcas de ordenación rural para de
terInmados programas de inversIones en virtud del Decreto
cuatrocient~ nueve/mil novecientos. setenta y uno, de once de
marzo, podna dar lugar a que la declaración de la ordenación
rural de esta comarca impidIera en algún caso conseguir dIchos
beneficias a explotaciones que de no mediar tal declaración
hubIeran pOdido tener acceso a ellos. A la conveniencia de
e~¡¡:~r este supuesto responde el primer parrafo del articulo
septlmo.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la men.
cio~ada ~Y, a propue..<;ta del Ministro de Agricultura y prevía
dellberaclcll del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de agosto de mil novecientos setenta v uno,

DISPONGO;

Articulo primero_-Se declara sujeta a Ol'denacion Rural la
COllHU'ca de Sarria (Lugo), que a efectos de este I>eereto se
consid~rará integrada por el término lll¡mi<',pal de Sarria.
_ .ArtJ:cuio segu_ndo.-La orientación produftiva que a titulo
mdj(-atIvo se senala para la comarca será fundamentalmente
ganadera~,a cuyo fin se fomentará la producción forrajera y
la .-'xten."IOn y mejota de las praderas en los terrenos adecua
dos. Se estimularán igualmente las mejora.s de carácter fore.&
tal. en su caso,

Articulo tercero.-La Ordenación Rural de la comarca se
declara de Utilidad pública, urgente ejecución e interés social,

a efectos de las expropiaciones de tierras que se realicen dcn4
tro de la misma por el Servicio Nacional de Concent.ración
Parcelaria y Ordenación Rural o por el In.stituto Nacional de
(..ulonización,

Articulo cuarto.-El Ministerio de Agricultura determinara,
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». las zonas que dentro de la comarca hayan
de ser objeto de concentración parcelaria, cuya realización,
una vez acordada, se collsiderará de utilidad pública :y de ur·
gente ejeeucion, quedando facultadqs el Servicio NaCIOnal de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rur·al y el Instituto
Nacional de Colonización para usar, dentro de sus respectivas
competencias, de las atribuciones que en orden a la rectiflca
ción del perimetro, adquisición de fincas y mejoras de inte
rés agrícola prívado se señalan eri el arUculo diez de la Ley
de Concentración P&celaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo qulnto.-En la comarca se promoverá la constituw

ción de explotaciones agrarias que re.'3pondan a principios de
justicia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir con
diciones técnÍCas yestructurale-s adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proce..<;o productivo y aprrr
piado tamaño y número de las fincas que en su caso las inte
gren, proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica
y nivel de vida en la comarca, una adecuada remuneracion
a la mano de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá. alcanzar
en todo caso un minimo de doscientas cincuenta mil pe..<;eta,.<;,
no rebasando el limite máximo de un millón de pesetas. Cuan
do se trate de explotaciones ganaderas en régimf'n intensivo, el
limite máximo será de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones indJviduales,
las Cooperativas, Grupos Sindícales o Asociaciones podrán so
licitar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or~

denación Rural, siempre que concurran las circunstancias y se
cumplan los requisitos establecldos en la vigente Ley cincuen
ta y cuatro/mil novecientob t.-esenta y ocho, de veintisiete de
julio, de Ordenación Rural y en el presente Decreto, cualquiera
de los auxilio.s que autoriza dicho cuerpo legal y especialmente
los que señala el título tercero del mismo.

Artículo séptimo.-Los titulares de explotaciones en la ca.
man;a que no a1cancen el límite minimo ~eña1ado podrán, no
obstante, tener acceso a los beneficios a que se refieren los ar
tículos treinta, treinta y uno, trt'inta y dos l,j treinta y cuatro
de la Ley de O!'denación Rur81 cuando satIsfagan las condi
ciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mí! novecien
t.os sete11 ta y uno, de once de mal"í~o. durante el plazo de vi
gencia (je dicha disposición.

Lo.e¡ titulares de explotaciones t'n la comarca que rebasen los
límites máximos señalados podrán tener acceso a los benefi
cios a que se refieren los artículos -dOCf'. treinta y treinta y dos
de la Ley de Ordenación Rural. ~:en~j)re qUt> j~onforme a las
directrices de este Decreto contribuyan al deS¡trroll0 económico
y social de la comarca mediante la creación de puestos de tra,..
bajo permanentes o por cualquiera otro de los medios señalados
en el ¡trtículo treinta y ocho de la mencionada Ley.

Artítulo octavo,-Las sociedades o asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se r(~fíere el párrafo seglllldo
del artículo treinta y ccho de la Ley de Orde-nación Rural y
que, conforme a las directrices de este Decreto, se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creHción de empresas o explotaciones adecuadas podrán tam
bién optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior, a
cuyo fin el Servicio Nacional de Concentmdón Parcelaria y
ordenación Rural deberá convocar ]05 concurso.'i que fueran
precisos

Articulo nove-no.-"Las industrias de transformación y co
mercIalización de productos agrarios, incluidas las actividades
artesanas, establecidas o que se establezcan en la comarca, go
zarán de una subvención de hasta el diez por ciento de la in
versión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las exís4

tentes, siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas
por la legislación vigente y las que se sefialen en los concur
sos que a tal efecto se convoquen, Podrán optar, en su caso, por
cualquier beneficio qUe para similar finalidad pueda estable·
cer la legislación vigente en cada momento.

A los efeetos determinados en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural. Se declaran de interés en la comarca los
servIcios de reparación, conservación y alqUiler de maquinaría
agrlCota o de utilización en común de medios de producción
y equipo,,, adecuados para la limpieza de_ cauces y conservación
de obras a través de la creación de parques comarcaies y loca,..
les de maquinaria; los servicios de alma·cenamient-o, comercia·
lizaCÍón y transporte de materias primas y productos obtenidos
o. consumidos en el proceso productivo de la empresa, y los re
lativos a la en.señanza, formación profe-sional, investigación y
sistema de asesoramiento técnico y económico a las empresas
agrarias adecuadamente coordinados con las- directrices de este
Decreto.

En ambos casos. cuando se trate de edificaciones o instala
ciones de earúeter cooperativo o asociativo sindical, les podrá ser
de aplicación 10 dispue,:-,to en t'l artículo veintitrés de la Ley de
Ordenación Rural.

Articulo décimo.-La acción concertada en la comarca se ajuir
tara a lo establecido en el artículo 46 de la Ley del II Flan de


